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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-nos reciban este Boletín, dispondrán que se deje unejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del. siguiente.

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio^Hm5?Ke-> ,IS Pesetas i semestre, 30, v un año, 60.Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas : se-mestre, 36, y fin año, 72. '.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:tri-

?eÍSe
l-j

8 Peset,as :. semestre, 36, v un año, 72 ; y fuerade Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre, y 100 al año.Suscripciones y venta de ejemplares en lá Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración; coninclusión del importe por Giro Postal.

tri-

Anuncios procedentes de la Diputación"!
ídem judiciales-oficiales: línea o fracción" 2'aI
Ídem particulares y avisos financieros \u25a0

U>s anunciantes vienen obligados al pago del hm
puesto del Timbre correspondiente.

Lae líneas s.miden por el total del espacio que ocupe el annaof..

Peseta»

»:::ñ::::::::::::::::::::::;:::::::::::í:::::í;::m:::::::::::í:::;:t
Administración y Talleres

¿Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juande Dios.— Teléfonos 52213 y 53202— Apartado 937Horas :De nueve a una y de cuatro a siete
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 pésela

¡Arriba España! JVIva raneo! Viva España!
GOBIERNO DE LA NACIÓN del cinco por ciento de su sueldo íntegro,

tanto en lo sucesivo como, en su caso, re-
trotrayendo la obligación por cuotas y re-
cargo a la fecha de la primera toma de
posesión».

que e 1 Decreto de n de enero del co-
mente año sólo se ha limitado a la aper-
tura de plazo ya fenecido v establecer
modalidades sobre el pago de las cuotas
abrasadas, sin que haya alterado la le-

í-ion fundamental en la materia, cual
; Estatuto de Clases Pasivas, que

en su articulo ya citado sólo establece d
pago de cuotas a partir de i.° de enero

Desarrollada la fiebre aftosa en el ga-
nado ovino de don Calixto Sanz y don
Tomás Sanz, de Valdeavero, en cumplí-Ministerio de la Gobernación
miento de lo prevenido en el artículo r2
del vigente Reglamento de Epizootias,-
este Gobierno declara oficialmente dicha,
enfermedad.

ORDEN de 30 de junio de 1943 por
la que se autoriza al Ayuntamiento
de Valdeolmos para cambiar la ca-
pitalidad del Municipio al de Alai-
pardo.

El Estatuto de las Clases Pasivas del
Estado de 22 de enero de 1926 dispo-
ne, en su artículo 42, que los empleados
civiles y militares ingresados al serviciodel Estado a partir de primero de enerode 19Í9, que deseen adquirir derechos
pasivos máximos, deberán expresarlo así
antes del 31 de diciembre de 1926 y abo-
nar la cuota suplementaria a partir de
primero de enero de 1927, con lo que
adquirirán desde esta fecha el derechoa la mejora de sus derechos pasivos y
los de sus familiares, siendo computa-
bles todos los servicios abonables que
hayan prestado al Estado desde que hu-
bieren ingresado a su servicio.

Se declara zona infecta todo e( té
no municipal.

limo. Sr.: En el expediente incoado
por el Ayuntamiento de Valdeolmos, de

provincia, para trasladar la capita-
lidad del Municipio,

> contrario serla establecer diferen-
entre funcionarios, para lo que no

tzón legal alguna, y que, ade-
icontra el principio general, de
Je que donde la Ley no distingue

be distinguir.
No debiendo tampoco olvidarse que el

Eátado no sufre perjuicio económico des-
de el momento que las cuotas atrasadas
devengan un determinado' recargo, se-
gún la modalidad que el funcionario eli-
ja para el pago de lo debido.»

1927 A los efectos de localizar el mal con
su más rápida extinción, se observarán
con todo rigor las medidas señaladas en
los artículos 224 y 226 de la disposición
de referencia, en relación con los pre-
ceptos del Reglamento de Tratamiento
Sanitario Obligatorio del Ganado.

Este Ministerio, por Orden de esta fe-
cha, ha tenido a bien autorizar al Ayun-
tamiento de Valdeolmos para cambiar la
capitalidad del Municipio del pueblo de
Valdeolmos, donde actualmente radica, al
de Alalpardo.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 24 de julio de 1943.
—

El Go-
bernador Civil, Carlos Ruiz'.

Lo que comunico a V. I. para su co-
nocimiento, cumplimiento y demás- efec-
tos.

(G. C.
—

2.310)Alponer en relación estas dos dispo-
siciones legales, ha surgido la duda de
si han de liquidarse las cuotas suplemen-
tarias del cinco por ciento desde la pri-
mera toma de posesión del funcionario,
aun cuando sea anterior a primero de
enero de 1927, o únicamente desde estaultima fecha, según dispone el Estatuto
de las Clases Pasivas del Estado y pa-
rece obligado para no hacer de peor con-
dición a los funcionarios que se acojan
ahora al régimen de derechos pasivos
máximos, de conformidad con el Decretode 11 de enero último.

En su virtud, este Ministerio, de con-
formidad con lo informado por las Di-
recciones Generales de lo Contencioso y
de la Deuda, resuelve que el cobro de las

Secretaría general.-
—

Sección 1.»Dios guarde a V. I.muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1943.

PÉREZ GONZÁLEZ

limo. Sr. Director general de Adminis-
tración Local.
(Publicado en el «Boletín Oficial del

Estado» del día 19 de julio.)

Con esta fecha he acordado dec:
«vedado de caza» la finca denominada
«Barranpohondo», sita en el término mu-
nicipal de Las Rozas y propiedad de don
Luciano Riaza Bermúdez.

cuotas que el funcionario debe pagar pa-
ra acogerse al beneficio de derechos pa-
sivos máximos, no debe referirse nunca
a período anterior al i.° de enero de Lo que se hace público en este perió-

dico oficial para general conocimiento.1027

(G. C-2.736) Madrid, 2 de julio de 1943.
—

Por de-
legación, Fernando Camacho.
limo. Sr. Subsecretario de este Minis-

Madrid, 23 de julio de 1943.
—El Go-

bernador Civil, Carlos Ruiz.

Ministerio de Hacienda terio
(G. C-2.308)

Requerido informe de la Dirección Ge-
neral de lo Contencioso para precisar el
alcance de la disposición tercera adicio-
nal del Decreto de n de enero del co-
rriente año referente al abono de dere-
chos pasivos máximos, en relación con
el artículo 42 del Estatuto de Clases Pa-
sivas de 22 de enero de 1926, lo een Jos siguientes términos: «La dudasólo puede referirse al caso del funcio-
nario que siéndolo con anterioridad alprimero de enero de 1927, no hizo taldeclaración, y ahora, en uso de la facul-tad que le concede la citada disposición
adicional tercera, desea acogerse al be-neficio de derechos máximos, puesto quelos posteriores a esa fecha está bien cla-
ro el precepto legal sobre la materia deque el descuento debe hacerse a partir
de la fecha de la posesión del nuevo des-
tino.

(Publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 21 de julio.)

(G. C.—2.276)

Ayuntamiento de MadridORDEN de 2 de julio de 1943 por la
que se dictan normas sobre abonode derechos pasivos máximos en re-
lación con el articulo 42 del Estatu-
to de Clases Pasivas de 22 de enerode 1926.

SECRETARIA

Gobierno Civil de la pro- La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión de
15 del actual, aprobar los pliego
condiciones del concurso que int
celebrar para contratar la cons
ción de dos carrocerías-furgón par
servicio del Cementerio munici
y su instalación sobre b

vincia de Madridlimo. Sr.: Visto el expediente instruí-
do en virtud de instancia por don Ro-
gelio Pérez Vizcaíno, Jefe de Negociado
de tercera clase del Cuerpo General de
Administración de la Hacienda Pública,

destino en la Subsecretaría de este
sterio, solicitando acogerse a los be-

neficios del Decreto de n de enero Últi-
mo, por el que se rehabilita el plazo para
que los funcionarios civiles y militares
\u25a0puedan acogerse al régimen de derechos
pasivos máximos establecido en el capi-
tulo quinto del título segundo del Esta-
tuto de las Clases Pasivas del Estado.

CIRCULARES
Desarrollada la fiebre aftosa en el ga-
ido bovino, ovino y caprino de varios

vecinos de Valdemorillo, en cumplimien-
to de lo prevenido en el artículo 12 del
vigente Reglamento de Epizootias, este
Gobierno declara oficialmente dicha en-

:<Ford», tipo 79
Los expresados pliegos d-.

nes se hallarán de manifiesto er
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en las ho-
ras de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los cinco días siguien-
tes al en que este anuncio aparezca in>-
serto en el Boletín' Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo' plazo podrán
presentarse cuantas reclamación e s
sean procedentes contra dicho concur-
so, en la inteligencia de que transcu-
rridos los cinco días antes menciona-
dos no habrá ya lugar a reclamación
alguna y se tendrán por desechadas
cuantas en este caso se presenten..

rmedad
Se declara zona infecta todo el térmi-

10 municipal.
En cuanto a los anteriores a primero

de enero de 1927, no acogidos a dichobeneficio, es indudable que en una per-
fecta y lógica interpretación de lo legis-
lado sobre la materia, debe seguirse emismo criterio de los funcionarios que adicho beneficio se acogieron dentro del
plazo señalado por el Estatuto de Clases
Pasivas. O sea, que sólo procede des-
contársele por cuotas y recargos a par-
tir de primero de enero de 1927. puesto

A los efectos de localizar el mal con
más rápida extinción, se observarán
todo rigor las medidas señaladas en
¡rtículos 224 y 226 de la disposición
eferencia, en relación con los pre-

ceptos del Reglamento de Tratamiento
Sanitario Obligatorio del Ganado.

Lo que se hace público para general

En cumplimiento de lo prevenido en la
disposición quinta adicional de dicho De-
creto, los Habilitados tienen que practi-
car las liquidaciones adecuadas a los ca-
sos previstos en el mismo, que en su dis-
posición tercera adicional dice: «Gonten-

las instancias la expresa manifesta-
ción del empleado de comprometerse a

\u25a0
;•: la cuota mensual suplementaria

conocimiento.
Madrid, 24 de julio de 1943.

—
El Go-

bernador Civil, Carlos Ruiz.
(G. C— 2.309)
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s
130 pesetas 16 céntimos.— Inés Sal- I

merón Delgado.
9^^B

Sánchez Torrejón. |
Getafe, 3 de julio de 1943.— El liej

caudador, Ramón Martín. \u25a0
(G. O—2.294J^H

adeuda al Banco Hipotecario de P
paña, por razón del préstamo de cua
tro mil pesetas que le tiene hecho"vencidos en treinta de junio y treintay uno de diciembre de los años mil.novecientos treinta y seis a mil nove-
cientos cuarenta y dos, se decreta a fa-
vor de dipho Banco el secyestro.y pose-
sión interina de la finca hipotecada
hotel" -denominado «Villa Romeral»'
sito en Guadarrama, lo que se harásaber al deudor, notificándole esta
providencia, de la que, además, se to-
mará anotación preventiva, conforme
a las disposiciones de la ley Hipote-
caria y su Reglamento en el Registro
de la Propiedad de San. Lorenzo del
Escorial, librándose para ello el opor-
tuno mandamiento por duplicado al
señor Registrador, haciéndose cons-
tar que la cantidad que se trata de
asegura^ es la de tres mil quinientas
setenta pesetas noventa y siete cénti-
mos, a que ascienden los indicados
semestres, cuya falta de pago ha mo-
tivado este procedimiento ; de cuyo
Registro se reclamará a su vez certi-
ficación en relación, sin limitación de
tiempo, de las cargas, censos y gravá-
menes que pesen sobre la finca hipo-
tecada ;y al efeto, diríjase exhorto al
señor Juez de primera instancia de
dicho partido, haciéndose extensivo
para que la posesión decretada se lle-
ve a efecto, dando a conocer al porta-
dor del exhorto o persona que éste de-
signe a los arrendatarios de la finca,
para que le reconozcan como tal po-
seedor y le satisfagan, los frutos o ren-
tas. Y, por último, al propio tiempo
que se notifica esta providencia al
deudor, requiérasele para que, den-
tro de segundo día satisfaga al Banco
su débito, bajo apercib>imiento que de
no verificarlo se procederá a la venta
en pública subasta de la finca, res-
cindiéndose el préstamo, y para que
dentro de seis días presente en Secre-
taría los títulos de propiedad, aperci-
bido que de no hacerlo se emplearán
para ello los apremios necesarios y se
reclamarán a su costa los testimonios
y certificaciones conducentes ; cuya
notificación y requerimientos se lle-
varán a efecto fijando la correspon-
diente cédula en el sitio público de
dicho Juzgado de primera instancia
de San Lorenzo del Escorial, y pu-
blicándola en el Boletín Oficial de

Uo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de 2 de
julio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

PRECIOS DEL CLORURO DE
METILO céntimos.

—
Joaquín

A partir del día 15 del corriente mes
de julio, el precio de venta del cloruro
de metilo que, como máximo, podrán
aplicar todos los fabricantes de dicho pro-
ducto, será el de 40 pesetas kilogramo
en fábrica, incluido embalaje.

Madrid, 24 de julio de 1043.
—

P. A. del Sr. Secretario, el Oficial
Mayor, P. de Górgolas.

(O.—4.801)
Lo que se publica para general cono-

cimiento. Dirección General de Timbre
yMonopoliosMadrid,-22 de julio de 1943.

—El Go-
bernador Civil,Presidente, firmado: Car-
los Ruiz.

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 15 del actual, aprobar los pliegos
de condiciones de la subasta que in-
tenta celebrar para contratar las obras
de pavimentación, instalación, de lose-
tas de cemento S/H en las aceras y
conservación de las mismas, y repara-
ción y sustitución de tuberías y bocas
de riego en la calle de Caracas.

LOTERÍAS
(G. C.

—2.306) En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 25 de febrero de
1893, para adjudicar los cinco premios
de 125 pesetas cada uno, asignados a
las doncellas acogidas en los estableci-
mientos de Beneficencia Provincial de
Madrid, han resultado agraciadas las si-
guientes: . 1

Recaudación de Hacienda de la
Zona de Getafe

Don Ramón Martín Berganza, Recau-
dador de la Hacienda en la única zona
de Getafe,Los expresados pliegos de condicio-

nes se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en las horas
de diez de la mañana a una de la tar-
de, durante los diez días siguientes al
en que este anuncio aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la provin-
cia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean
procedentes contra dicha subasta, en
la inteligencia de que transcurridos
los diez días antes mencionados no
habrá ya lugar a reclamación alguna,
y se tendrán por desechadas cuantas
en este caso' se presenten.

Hago saber: Que en el expediente que
instruyo por débitos de Contribución
Rústica, pertenecientes a los años de
1936 al 1942, ambos inclusive, aparece
la siguiente

Francisca Santos Morales, del Colegio
de Nuestra Señora de las Mercedes; Car-
men Gómez Busto, María Luisa Iriarte
Hernández, Josefa Torres Santoya y An-
drea Sanz Ollero, del Colegio de Nuestra
Señora de la Paz.

Providencia Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 154 del Estatuto de Recau-
dación de 18 de diciembre de 1928, re-
quiérase por medio de edicto en el Bo-
letín Oficial de la provincia a los deu-
dores forasteros que no hubiesen seña-
lado a su tiempo el punto de residen-
cia o aquellos de paradero desconocido,
comprendidos en este expediente, para
que en el término de ocho días, a con-
tar desde la fecha en que aparezca pu-
blicado el .edicto en el periódico oficial,
comparezcan a abonar su descubierto por
principal, recargos y costas, o señalen
domicilio o representante; apercibiéndo-
les de que si dejan transcurrir el men-
cionado plazo sin cumplir el requerimien-
to se decretará la prosecución de las di-
ligencias en rebeldía y se procederá al
embargo y venta de sus bienes.

Madrid, 23 de julio de I943^^^H
rector general, F. Roldan.

(G.—3

—El Di-

Dirección General de Correos
y Telecomunicación

Lo que se anuncia al público en,
cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 26 del Reglamento de 2 de julio
de 1924 para la contratación de obras
y servicios municipales.

JUZGADO ESPECIAL DE CORREOS
Y TELECOMUNICACIÓN

Don Santiago Fernández García, Juez
instructor núm. 3-C del Especial de
Depuración en la Dirección General de

Madrid, 26 de julio de i'943.
—

P. A. del Sr. Secretario, el Oficial
Mayor, P. de Górgolas.

Correos y Telecomunicación,
Por el presente cito y emplazo al jefe

del Cuerpo de Correos don Miguel Ló-
pez Carnicer, que tuvo su último domi-
cilio en Madrid, carrera de San Jeróni-
mo, núm. 23 (Hotel Peninsular), donde,
al parecer, fué detenido el año 1936, en
el mes de septiembre, sin que hasta la fe-
cha se haya vuelto a tener noticias de su
paradero, para que comparezca por sí
o por medio de sus familiares en este
Juzgado Especial, sito en el Palacio de
Comunicaciones, en el plazo improrroga-
ble de quince días, a partir de la publi-
cación del presente edicto en el Boletín"
Oficial de la provincia de Madrid, pa-
sados los cuales sin hacerlo continuará el
expediente de carácter político-social que
en la actualidad se le instruye, sin su
audiencia, y le pararán todas las demás
consecuencias y perjuicios a que hubiere

(O.—4.800)

Y hallándose comprendidos entre los
deudores a quienes se refiere la anterior
providencia los que a continuación se ex-
presan, se les notifica por medio del pre-
sente, que se remite a la Tesorería de
Hacienda de la provincia para que pue-
da acordar su inserción en el Boletín
Oficial, según dispone el referido artícu-
lo 154 del vigente Estatuto:

Comisaría General de Abastecí»
mientos y Transportes

Junta Provincial de Precios

Encontrándose excesivos algunos pe-
sos de las raciones de ciertos artículos
que se vienen despachando en bares y
cafés, de los que figuran en las «Notas
de precios» elaboradas de acuerdo con la
Circular 359 de la Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes, a pro-
puesta del Sindicato Provincial de Hos-
telería y Similares han sido aprobados
por esta Junta Provincial de Precios, y
dada la conformidad por la Comisaría
General, nuevos pesos y precios en las
raciones de los artículos que se men-

Débitos por principal.—Nombres de los
deudores y otros datos.

25 pesetas 42 céntimos.
—

Vicente Ló-
óez Díaz

323 pesetas
Martín Vera.

83 céntimos
—

Plácido esta provincia. —
Lo manda y firma su

señoría, de que doy fe.
—Santiago.—

Ante mí, P. S., Hilario Poza.
lugar

145 pesetas 75 céntimos.
—

Julia More-
no SacristánB

pesetas!
Dado en Madrid, a 17 de julio de 1943

El Juez instructor 3-C (firmado). Y para que sirva de notificación y
requerimiento a don José Severianc
Romeral Corpa, expido la presente en
Madrid, a diecisiete de julio de mil
novecientos cuarenta y tres.

56 céntimos.—Manuel Se- (B.—19.043)

cíonan

Patatas fritas.
—

Peso ración, 40 gra-
mos: Especial A, 1,15 pesetas; especial
B, 1; primera, 0,90.

95 pesetas 95 céntimos
geme Gallego.

.—Otilio Alfa-

IQ3 pesetas n céntimos.
—

Gabino Biu
tragucño Herrero.

1.078 pesetas 6; céntimosM

PROVIDENCIAS JUDICIALES
El Secretario

Galletas.
—

Peso ración, 70 gramos:
Especial A, 1,45 pesetas; especial B,
1,25 ; primera, i,<

—
Carmen iUZGADOS DE PRIMERA P. $.,

•ra Gómez INSTANCIA Hilario Poza

Anchoas.
—

Peso ración,
Especial A, 1,62 pesetas;
J>45; primera, 1,30.

Rubio
35 pesetas 60 céntimos:

—
José Dueñas (A.—1.518)

50 gramos:
especial B, __ 57 pesetas 91 céntimos.

—Duquesa de
Fernán-Núñez.

JUZGADO NUMERO 14
JUZGADO NUMERO 12

Almejas.— -Peso ración, 80 gramos
Especial A, 1,60 pe pecial B
1,35; primera, 1,10.

443_Pesetas 18 céntimos.
—

Duquesa de
Noblejas.

CÉDULA DE ÍSOTIFICACION Y REQUE-
RIMIENTO EDICTO

Mejillones. —
Peso ración, 80 gramos

Especial A, 1,85 pesetas; especial B
1,60; primera, 1,35.

34 pesetas 50 céntimos. —
Francisco

Escolar Martín.
El Juzgado de primera instancia

número catorce, de esta capital, en los
autos de secuestro y posesión interina
de una finca hipotecada, promovidos
a nombre del Banco. Hipotecario de
España, contra don José Severino
Romeral Corpa, se ha dictado la si-

CHOLLA DE REQUERIMIENTO

277 péselas 38 céntimos.— Eduardo y
Juan Gracia Cáscales.

En el Juzgado de primera instancia
número doce, de Madrid, Secretaría
del que refrenda," penden diligencia*
promovidas por el Banco Hipotecara
de España, contra doña María del Pi-
lar Narvón Sabirón-, sobre requeri-
miento al pago de semestres adeuda-
dos por razón de cierto préstamo hi-
potecario, en los que se dictó provi-
dencia que contiene el siguiente par'

En los bares y cafés clasificados en las
restantes categorías de segunda, tercera
y cuarta, se aplicará proporcionalmente
esta misma rebaja, teniendo en cuenta el
módulo establecido para las reseñad

Estos nuevos pesos y precios deben
hacerse figurar en las «listas o notas de
precios» que se encuentran expuestas en
todos los establecimientos del ramo.

53 pesetas 8 céntimos
Ggrrard Von Lesch.

Germán

,358 P1 ¡éntimos. —Marqués de
Caria

45 pes< ios.—Felipe Mar-
tín.

guíente

Providencia
34 pesetas 38 céntimos.— Heredi

irlos Xicolat.
Juez, señor De Santiago. —Madrid,

veinte de julio de mil novecientos
v tres.

—
El anterior escrito65 pesetas 28 céntimos. —

Juan Jos('
Ortiz de Lanzagorta.Todo los cual se hace público para ge-

neral conocimiento y exacto cumplimien-
to por parte de los industriales afectados.

ticular

105 pesetas 16 céntimos.— Frai uñase a ios autos de su razón, y como
se pide, habiendo transcurrido el pla-
zo de quince días desde que se formu-
ló la demanda, sin que por el deudor,
don José Severino Romera! Corpa, se
hayan satisfecho los semestres que

Providencia

Madrid, 22 de julio de 1943.
—El Go-

bernador Civil,Presidente, firmado: Car-

Ierez Lsc'ribano Juez, señor R. Valcarce.
—

Juzgad
de primera instancia número doce.-^
Madrid, trece de abril de mil nove-
cientos cuarenta y tres.

—Proveyendo
á lo principal del anterior escrito,

*
r4- itimos

Rubín de Celis.

—
Fe

los Ruiz
»bo pesetas B

Rubio, viuda de Lia
céntimos.

—
Adelaida(G. C 2 -3°7l



capital, y en el que se hará constar
que la cantdad que se trata de asegu-
rar con, la anotación es la de dos mil
doscientas treinta y ocho pesetas con
noventa y nueve céntimos, a que as-
cienden los semestres cuya falta de
pago motiva estos autos, y la de dos
mil pesetas para costas y gastos. Dirí-
jase asimismo mandamiento a dicho
señor ¡Registrador, para que expida
certificación en relació que acredite el
estado de cargas que graven en la ac-
tualidad la finca hipotecada, según
los modernos libros, o sea a partir de
primero de enero de mil ochocientos
sesenta y tres. Notifíquese este pro-
veído decretando el secuestro a don
Marcos Gómez Esquerra, por medio
de edictos, fijándose uno en el sitio de
costumbre y publicándose otro en el
Boletín Oficial de esta provincia, y
requiérasele en, igual forma para que,
dentro de dos días, satisfaga al Ban-
co su crédito, bajo apercibimiento de
que si no lo verifica se procederá a
la venta en pública subasta de la fin-
ca y a la rescisión del préstamo ; re-
quiérasele asimismo para que, dentro
del término de seis días, presente en
Secretaría los títulos de propiedad de
la finca, bajo apercibimiento de que
si no lo verifica se emplearán los
apremios o se expedirán a su costa
las certificaciones que sean proceden-
tes ; los despachos acordados librar
entregúense para su curso al Procu-
rador señor Aguilár.—JLo mandó y
firma su señoría ;doy fe.—Luis G.
de Ojesto.

—
Ante mí, P. S., Luis

Pensado. (Rubricados.)
Y para que sirva de notificación y

requerimiento a los fines y por el tér-
mino acordados, a don Marcos Gó-
mez Esquerra, expido la presente en
Madrid, a diecisiete de julio de mil
novecientos cuarenta y tres.

El Secretario,
P. S.,

Luis Pensado
(A.-i.516)

conformidad con lo que se solicita y
lo dispuesto en los artículos treinta y
tres y treinta y cuatro de la Ley de
dos de diciembre de mil ochocientos
setenta y dos y sus concordantes los
artículos diez y once del Decreto-ley
de cuatro de agosto de mil novecien-
tos veintiocho, por que se rige dicho
Banco, requiérase a doña iMaría del
Pilar Narvón Sabirón, para que en el
plazo de dos días satisfaga al mencio-
nado Banco Hipotecario de España
los semestres que le adeuda, vencidos
en. treinta y uno de diciembre de mil
novecientos treinta y siete y treinta
de junio y treinta y uno de diciembre
de mil novecientos treinta y ocho y
mil novecientos cuarenta, por razón
del préstamo que le hiciera este Ban-
co, importante cada uno de dichos se-
mestres ciento noventa pesetas noven-
ta y seis céntimos, con más los inte-
reses de demora, costas y gastos oca-
sionados, bajo apercibimiento de que
no verificándolo se procederá a lopre-
venido en los señalados artículos, o
sea al secuestro y posesión interina
de los bienes hipotecados, si lo solici-
tare tal Banco, lo cual se llevará a
efecto a los quince días de presentada
la demanda, sin necesidad de nuevo
requerimiento ni citación, y se proce-
derá igualmente a la venta de tales
bienes, conforme a los citados precep-
tos... Lo manda y firma Francisco R.
Valcarce.

—
An.te mí, P. S., Emilio

Esteban. (Rubricados.)

cientos treinta, treinta y uno de di-
ciembre de mil novecientos cuarenta y
uno y mil novecientos cuarenta y dos,
en el primer préstamo, y treinta y
uno de diciembre de mil novecientos
treinta y seis, treinta de junio y trein-
ta y uno de diciembre de los años mil
novecientos treinta y siete y mil nove-
cientos treinta y ocho, mil novecientos
cuarenta y uno, y mil novecientos cua-
renta y dos, en el segundo préstamo,
importante cada uno la cantidad de
mil ochocientas cuarenta y cuatro pe-
setas noventa y cinco cts., en el pri-
mero, y seiscientas tres pesetas ochenta
céntimos, en el segundo, más sus in-
tereses de demora, costas y gastos
ocasionados, bajo apercibimiento que
de no verificarlo se procederá a lopre-
venido en los artículos treinta y tres
y treinta y cuatro de la Ley de dos
de diciembre de mil ochocientos se-
tenta y dos.

—
Proveído por su seño-

ría ; doy fe.
—

Francisco de P. Se-
rra.

—
Ante mí, Pedro Alvarez Caste-

llanos. (Rubricados.)

vgnta de la finca con arreglo a dichos
artículos.

Madrid, veinte de julio de mil no-
vecientos cuarenta y tres.

El Secretario
(Firmado.)

V.° B.°
El Juez de primera instancia

(Firmado.)
(A.—1.520)

JUZGADO NUMERO n

EDICTO

En este Juzgado de primera instan-
cia número once se siguen a virtud
de repartimiento diligencias promo-
vidas por el Procurador don Francis-
co Antonio Alberca, en nombre del
Banco Hipotecario de España, sobre
requerimiento a don José Fernández
Arias para pago de semestres venci-
dos, procedentes del préstamo hipote-
cario que le hizo, en las cuales se
dictó la providencia que dice así :

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid,
para que sirva de notificación en for-
ma a doña María Elprzá, por sí y co-
mo representante legal de.su menor
hija, María Matallana Pescador, como
viuda y herederas' del 'deudor, don
Eustaquio Matallana Pescador, y a
los demás ignorados herederos o cau-
sahabientes de dicho señor, requirién-
doles a los fines, por el término y
apercibimiento acordados, expido el
presente 'en •Madrid, a diecinueve de
julio de mil novecientos cuarenta y
tres.

Juez interino, señor Sánchez Ca-
margo m ../.gado de primera instan-
cia numero once.

—Madrid, treinta de
marzo de mil novecientos cuarenta y
tres.

—Visto el escrito que antecede y
copia de escritura de poder otorgada
por el Banco Hipotecario de España
en favor del Procurador don Francis-
co Antonio Alberca, requiérase a don
José Fernández Arias a fin de que en
el término de dos días satisfaga a di-
cho Banco los semestres que adeuda
por razón del préstamo hipotecario
que le hizo, vencidos en treinta de
junio y treinta y uno de diciembre de
los años mil novecientos treinta y sie-
te a mil novecientos cuarenta y dos,
inclusive, importante cada uno la can-
tidad de doscientas quince pesetas
treinta y cuatro céntimos, con sus in-
tereses de demora, costas y gastos
ocasionados, bajo apercibimiento que
de no verificarlo se procederá a lo
prevenido en los artículos treinta y
tres y treinta y cuatro de la Ley de
dos de diciembre de mi] ochocientos
setenta y dos, acordándose el secues-
tro y la posesión interina de la finca
hipotecada, el cual se llevará a efecto
a los quince días de presentada la de-
manda, sin necesidad de nuevo reque-
rimiento ni citación, y se procederá
con arreglo a lo dispuesto en dichos
artículos. Y para que tenga lugar di-
cho requerimiento, líbrese exhorto al
Juzgado de primera instancia de El
Escorial. Y al otrosí, como se pide.—•

Lo mandó y firma su señoría ;do\
M. S. Carmargo. —Ante mí: Luis
Moliner.

Y para que sirva de notificación y
requerimiento en forma a doña María
del Pilar Narvón Sabirón, el presen-
te, además de fijarse en el sitio pú-
blico de costumbre de este Juzgado y
en el de Colmenar, se insertará en el
Boletín Oficial de esta provincia, a
cuyo fin expido el presente en Ma-
drid, a quince de julio de mil nove-
cientos cuarenta y tres.

—Entre líneas,
«noventa».

—
Vale.

El Secretario,
Pedro Alvarez Castellanos

El Juez de primera instancia
núm. 5, interino,

Francisco de P. Serra

(A.-1.515)

El Secretario,
Antonio Díaz

(A.—r.517)

JUZGADO NUMERO 17

EDICTO

JUZGADO NUMERO 5 En virtud de providencias dictadas
por el Juzgado de primera instancia-
número diecisiete, de Madrid, fechas
dos de marzo último y en el día de
hoy, en las diligencias que se trami-
tan, promovidas por el Procurador
don Francisco Brualla, a nombre del
Banco Hipotecario de España, sobre
requerimiento de pago de semestres,
con motivo de cierto préstamo que hi-
ciera dicho Banco a don Francisco
García Paredes, con garantía hipote-
caria sobre la casa número dos de la
calle de Orlando Aguado, de Pozue-
lo de Alarcón, Colonia de San José,
se requiere por medio de esta cédula, •

que se fijará en elsitio público de cos-
tumbre de Pozuelo de Alarcón, térmi-
no donde radica la finca, y se inserta-
rá en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia de Madrid, al don Francisco
García Paredes, por ignorarse su ac-
tual residencia, para que, en el tér-
mino de dos días, satisfaga al Banco
los semestres adeudados, vencidos tn

treinta de junio y treinta y uno de di-
ciembre de los años mil novecientos
treinta y sds a mil novecientos cua-
renta y dos, inclusive, importante ca-
da uno doscientas cincuenta y cuatro

pesetas cincuenta y cuatro céntimos,
intereses de demora, costas y gastos
ocasionados ;bajo apercibimiento que
do no hacerlo se procederá a lo pre-
venido en los artículos treinta y tres
y treinta y cuatro de la Ley de dos
ele diciembre de mil ochocientos seten-
ta y dos, pidiendo el Banco al Juz-
gado el secuestro y posesión interina
de la finca hipotecada, el cual se de-
cretará a los quince días de presenti-

da la demanda, sin necesidad de nuo
vo requerimien:o ni citación, y a la

JUZGADO NUMERO 20

cédula de notificación y reque- Por el Juzgado de primera instan-
cia número cinco de Madrid, y en las
diligencias promovidas por el Banco
Hipotecario de España, para practi-
car un requerimiento a don Eusta-
quio Matallana Pescador, hoy a su
viuda, doña María Elorza, por sí y
como representante legal de su menor
hija, María Matallana Pescador, y los
demás ignorados herederos o causaha-
bientes de dicho señor, se ha dictado
la siguiente

edicto

rimiento

En los autos que se tramitan en este
Juzgado de primera instancia número
veinte, a instancia del Procurador don
Guillermo '

Aguilar Cuadrado, en
nombre y representación del Banco
Hipotecario de España, contra don,
Marcos Gómez Esquerra, sobre se-
cuestro y posesión interina de finca
hipotecada en garantía de un présta-
mo de cinco mil pesetas, intereses y
costas, se ha dictado la siguiente Providenpia

Y desconociéndose por la parte ac-
tora cuál sea el actual domicilio y
paradero del don José Fernández
Arias, se le hace el requerimiento
acordado en la providencia que se
deja por medio del presente, que se
insertará en el Boletín Oficial de

Providencia
Juez, señor G. de Ojesto.— Madrid,

diecisiete de julio de mil novecientos
cuarenta y tres.

—El anterior escrito
únase a los autos de su referencia ; se
tienen por hechas las manifestaciones
que contiene, y como se solicita, se
confiere al Banco Hipotecario de Es-
paña, y en, su nombre, a don José En-
rique Benavides, o a la persona que
éste designe, el secuestro y posesión
interina de la finca hipotecada, o sea
una casa en la calle de la Verdad, nú-
mero nueve, requiriédose a los arren-
datarios de ella para que reconozcan,
al Banco como tal poseedor y le satis-
fagan los frutos y rentas, dándose co-
misión para ello al Agente judicial de
servicio, asistido del Secretario o de
quien legalmente le sustituya, sir-
viéndoles la presente de mandamiento
en forma. Se decreta la anotación
preventiva del secuestro de dicha fin-
ca, a cuyo fin líbrese mandamiento
por duplicado al señor Registrador
de la Propiedad de Occidente, de esta

Juez interino, señor Serra.
—

Ma-
drid, diecinueve de julio de mil nove-
cientos cuarenta y tres.

—
Los anterio-

res certificación, y escrito únanse a las
diligencias de su razón ; y como se
interesa, requiérase a doña María
Elorza, por sí y como representante
legal de su menor hija María Mata-
llana Pescador, como viuda y herede-
ras del deudor, don Eustaquio Mata-
llana Pescador, y a los demás ignora-
dos herederos o causahabientes de di-
cho señor, por medio de edictos fija-
dos en el sitio público de costumbre
de este Juzgado e inserto en. el Bole-
tín Oficial de esta provincia, para
que, dentro del término de dos días
paguen al Banco Hipotecario de Es-
paña los semestres que se le adeudan
por virtud de dos préstamos hipote-
carios que le tenía hechos al señor
Matallana, vencidos en treinta y uno
de diciembre de mil novecientos trein-

esta provincia
Dado en Madrid, a dieciséis de ju-

liode mi) novecientos cuarenta y tres.
El Se.

Luis Mo
V.° B.°

El Juez de primera instancia
M. S. Camargo

(A.—1.519)

GETAFE

EDICTO

En este Juzgado, a instancia de den
José Díaz Pastrana, se tramita expe-
diente sobre que se declare jusíifu
el dominio que afirma corres:
sobre la finca que se describe

Solar situado en término de Cara-
banchel Bajo, de esta provincia, par-

ta y seis, treinta de junio y treinta y
uno de diciembre de los años mil no-
vecientos treinta y siete y mil nove-
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tido judicial de Getafe, que más al
pormenor consta en el primer edicto
inserto en los Boletines del Estado fe-
cha primero de mayo último, y de la
provincia, de 29 de abril pasado.

JUZGADO NUMERO 10 JUZGADO; HUMERO 3
Pacho Gracia. (Jesús), de dieciocho

años,, soltero,, natural de Talavera de la
Rdna, (Toledo),, peón de la Telefónica,
cuyas demás circunstancias, actual do-
micilioo paradero, se ignoran, compare-
cerá, dentro del término de nueve días,
en d Juzgado Municipal núm. 3, de esta
capital, calle dd Marqués de Villamag-
na, 8,. a fin de cumplir la pena que le ha
sido, impuesta en el juicio de faltas se-
guido contra el misino por estafa, bajo
el número. 766 des E942.

falta
-

'-in;.n.

García Ruiz (Juan), cuyas demás-cir-
cunstancias se desconocen, que habitó en
calle de Santa Engracia,. 68, y cuyo ac-
tual paradero se ignora, comparecerá, en

i<¡

(E.—r8.0fH

JUZGADO. rílíMEHQj t&
Asegura lo adquirió • en estado de

casado con doña Donnina Parrando y
Parrondo, a doña Encarnación y don,
Pedro Valiñas López, mediante escri-
tura otorgada en Carabanchel el once
de diciembre de mil novecientos die-
ciocho, ante el Notario don Antonio
Muñoz Pérez, con el número doscien-
tos noventa y nueve de orden de su
protocolo.

el término de diez días ante el Juzgado
Municipal, núm. 10, sito en Alberto
Aguilera, 20, segundo, para diligencias
de ejecución de sentencia en- el juicio.de

ts seguido en su contra bajo d nú-
-',-;. de 1942, por hurto.

En. d juicio de faltas núm:. 18 ,
1943. seguido por hurto contra

'
"jiü

-
Mayo Jiménez, se ha acordado, la ae ]bración del oportuna juicio, que ',
lugar en este Juzgado, sito en la pi^*
de Antonio Zozay.t, i~(. <,1, día zx ¡t
agosto -próximo, sV las once, horas, der
mismo,..a cuyo acto.se citai al deruna¡já
do Luis Mayo Jiraénez y ai; denuncianteJuan Cervantes Rodríguez, qUe SG 6n^
cuentra en ignorado, paradero, para que
comparezca provisto de \u25a0 fes pruebas. deque intente valerse..

(B.—i&jósj

JUZGADO NUMERO 19
Rafaela Amador Gabarri, alias «la Mo-

rronga», de treinta y dos años en 1939,
soltera, vendedora, hija de Lorenzo- y de
Amalia, natural de Madrid, que dijo,vi-
vir en la carretera de Andalucía, y cuyo
actual domicilio y paradero> se ignoran,,
comparecerá el día 2 del próximo.més> de
agosto, y hora de Las diez de su; mañana,
ante el Juzgado municipal núm. 19 (ca-
rrera de San Francisco, 8), a Celebrar
juicio de faltas por hurto, instruido- con
el núm. 328,. del año, actual.

(,B.—18.096)

JUZGADO NUMERO 3
Y por el presente, conforme al ar-

tículo cuatrocientos de la ley Hipote-
caria, se da traslado y cita en forma a
los dueños colindantes y a los titulares
de cualquier derecho real que pudiera
existir sobre el solar que se pretende
inscribir, y se convoca a las personas
ignoradas a quienes pueda perjudicar
la inscripción solicitada, para que, en
término de ciento ochenta días, a con-
tar de la publicación de ese primer
edicto en el Boletín, comparezcan, si
quisieran alegar su derecho ;apercibi-
dos que de no verifcarlo les parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

Obregón González (Manuel), de trein-
ta y cinco, años, soltero, Interventor del
Estado de Ferrocarriles, hijo de Tomás
y de Carmen, natural de Córdoba, y que
dijo estar domiciliado últimamente, calle
de Carranza; número 22, segundo dere-
cha, comparecerá,, dentro del término de.
nueve días,, en el. juzgado Municipal nú-
mero 3, dé esta capital, calle de Mar-
qués de Villamagna, 8, a fin de cumplir
la. pena, que le ha sido impuesta en . el:
juicio de faltas seguido contra el mismo
por malos tratos y lesiones, bajo el nú-,
mero 508^. de 194.1-

(B¡T-iSsj!r8

JUZGADO NUAfERO i&
En el juicio de faltas núm.. 940, .}e

i942,„ seguido por daños, contra, otro v
Esteban Delgado; Alonso; se. ha acorda-do la celebración del; oportuno, juicio
que tendrá lugar, en este Juzgadói sito,
en la plaza dé Antonio Zozaya, 17-, el día
21- :de agosto próximo» a las. once horas,
del mismo, a cuyo acto se cita a Este-ban Delgado,, Alonso,, que se.- encuentraen ignorado, paradera, para qwe compa-
rezca provistb.de lass. pruebas,, dfe- que ia-
tétate valerse..

(R—i&o%)

JUZGADO NUMERO 19
María Amaya Hernández;, aliass «la,

'», de treinta y ocho' afios en 1939,
tnastera, hija de Prudencio, y de

¡. natural de Madrid, que dijo vivir
carretera del Este (Puente), y cuvo

—18.097)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, habiendo ex-
pirado los sesenta días primeros, se
expide este segundo.

JUZGADO NUMERO 17
1 domicilio y paradero se- ignoran,,

carecerá el día 2 del próximo,mes dé
¡to, y hora de- las diez dé sitmañana,.

.•1 Juzgado municipal núm.. 19 (ca-
de San Francisco, 8), a celebrar
de faltas por hurto, instruido' con

leí año, actual.

Por el señor Juez municipal de este
Juzgado,, en los autos de juicio de fal-
tas núm.. 44',, de 1943, seguidos por es-
cándalo, contra José Soler Morales, do-
miciliado, últimamente en carretera de,
Toledo,, núm.. 35, se requiere al expresa-!
do condenado- para que, dentro del-ipla-
zo> de diez días, comparezca en este Juz-
gado,. sito, ea la calle de la Magdalena,
núm." 20; ai objeto de ser requerido per-
sonalmente para el pago de Jas respon-
sabilidades a queTué condenado: ,en in-
dicado, juicio,.

(BiT—t&JÜ-

Getafe, a quince de juliode mil no-
vecientos cuarenta y tres.

Hidroeléctrica del Giwdalqjihir
en Espeláy (San Rafael);El Secretario judicial,

Ledo. Antonio Sanz Dranguet
El Juez de primera instancia

(B'.r—i-8-.o62-) EnciJtmplifniéeftto de fos>actíe
15.,y 16.de los- Estatutos- de esta So-
ciedad,,,se convoca a Junta; general or-
dinaria.de accionistas, que tendrá lu-
gar el día, diéa de agosto próximo, .1

las once de la;mañana, >%n, el domicilio
social,, «La: Cruz», Linares (Jaéo>.

interino,
Ángel Serrano

JUZGADO NUMERO 14
ia Muñoz Pascual, dé dieciséis-

(A.—1.514) . hija de Daniel y de María, y curo
domicilio se ignora, comparecerá

"
el día

4 de agosto,, a las. diez-, ante- el Juzgado
municipal núm. 14, sito- en la calle dé
Santa Catalina, núm. 3, principal, a ce-

juicio verbal de faltas por lesio-
i- 138, de 1943), instruido corr-

Poftede».

(B.—1.8=099)
CITACIONES

JUZGADO NUMERO 10 Los. senarias accionistas, poseedoras
de: diez/ o más acciones qu«- desetn
asistir a lá, junta, depositará© sus Ú-
tuli&s.con, la antelación, necesaria en el
Banco, Español de Crédito* de Ma-
drid,, Afcaiá, 14, y, el resgttardo de
este- depósito serviaé, de documento
.-ícredjtatóro de sudere^tta a tomar
parte eni lk Junta.

Bajo los apercibimientos procedent.
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día qu-
\u25a0señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 175

\u25a0de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

Itreinta y cuatro añas, zapatero, casado!
hijo de Juan y Práxedes, qu habitó inti-
mamente en Cabestreros, 3, y actualmen-
te ei) ignorado paradero, se le. citai para
que el término de diez días comparezca
ante éste Juzgado Municipal número 10,
sito en Alberto Aguilera, 20, a", para
diligencias de ejecución ;de sentencia del
juicio 382/942, por escándalo..

(B,—17.771)

JUZGADO NUMERO 14
Antonio Maíz Atberdi, de veintiocho

años, soltero, hijo de Francisco y deCarmen, y cuyo domicilio se ignora,
comparecerá el día 4 de agosto, a lasdiez, ante el Juzgado municipal núm. 14,
sito en la calle de Santa Catalina, núme-
ro 3, principal, a celebrar juicio verbal
de faltas por estafa (núm. 172, de 194-5),
instruido contra el mismo.

(E>:—18.113) Orde-v del; <$¿¿

JUZGADO NUMERO 10 JUZGADO NUMEM> 3
Prisjsíro. Disftusióna y aprobación

dé 1& Memoria, Balaace y cuentas de'.
ejérticto de I94£..

Segundo. Renovación del Conse-
jo de Administración.

Pastor del Barrio (Fidel), de veinti-
ocho años, soltero, empleado, hijo de Lu-
picinio y Luisa, que habitó últimamente
en. Benito Gutiérrez, núm. 20, bajo, y
cuyo actual paradero se ignora, compa-
recerá ante el Juzgado Municipal núme-
ro 10, sito en Alberto Aguilera, 20

gundo, en el término de diez días, pan
diligencias de ejecución de sentencia del
juicio verbal de faltas seguido er
contra por daños, bajo el núm. 30^
1942.

Por el presente se cita¡a. Candelas N.
y a sus dos hijos llamado*, Concepción v,
Luis, cuyas demás circunstancias perso':.
nales se desconocen, que dijo vivir en 1$,
calle de Moret, núm.. 7,, y cuyo actual!domicilies y paradero, síí ignora, compa-
recerá eli día 18 del próisiojo mes de age»;-,
to, y bcxra de las diessrde su mañana,, at^
te e), Juzgado Municipal núm. 3, cjalle-
dd Marqués de Vütecmagna, 8, a, cele-.
br*r juicio de faJtas, por malos tratos,,
bjijo. el número jn% de 1943.

(B.-17.770)

JUZGADO NUMERO 7 stares, veintitrés de julio de mil
lientos -í*sarenta y tres.Rey Garet (Jaime), hijo de Guillermo

y de Josefa, y con domicilio en la callede Fortuny, núm. 7, comparecerá en el
Juzgado municipal núm. 7, situado en la
calle de la Magdalena, núm. 20, princi-
pal izquierda, de esta capital, el día 5 de
agosto próximo, y 'hora de las diez y
media de su mañana, a celebrar juicio de

por lesiones, y contra varios.
(B.—17.667)

'

El Cfeftsejo de Administración,
Un Consejero,

Luis del Campo
(A.—1.52 1)

(B.—18.162)
(B.—iq„OJ&t-)-

JUZGADO NUMERO 10

Leoncia y Encarnación Pavón M
lio, de veinticinco y veintisiete añ<
edad, respectivamente, hijas de Pai
Ambrosia, naturales de Magaan (

que habitaron en el paseo de la Di-
rá capital, y cuyo ac-

tual paradero se ignora, compareo
en el término de diez días, ante el Juz-gado Municipal núm. 10, sito en Alber-

era, 20, segundo, para diligen-
ntencia en el juicio

de faltas seguido en su contra bajo el nú-
mero 178, de 1942, por hurto.

JUZGADO NUMERO 3 Hijos de Diego Manchado, S. k
Pariente Barroeal (Lorenzo), de i

ttsiete años, soltero, hijo de Félix
Eufemia, natural de Medina dtei Campo,
jornalero, que dijo vivir en & calle deCámara, núm. 6 (FuencarraU, v cuyo
actual domicilio y paradero se ignora,
comparecerá el día n del próximo mes
de agosto, y hora de las djea ele su ma-
ñana, ante el Juzgado Municipal núme-ro 3, calle del Marqués de Yillamagna,
número 8, a celebrar juicio de faltas por
desobediencia, bajo e,í núm. 902,
1942.-.

JUZGADO NUMERO 7
Castillo Fernández (José), hijo de Joséy de Rosario, y con domicilio últimamen-

te en la calle del General Pardiñas, nú-mero 42, bajo, comparecerá el día e de
agosto, a las diez y media, en el Juzgado
municipal núm. 7, de esta capital, situa-do en la calle de la Magdalena, núm. 20principal, a celebrar juicio de faltas por
íesiO ,

ntra Hilario Martínez.
(B.—17.664)

JUZGADO NUMERO 3Ruana Navarro (Alberto), de dieciséisanos, soltero, hijo de Félix v de Águedanatural de Madrid y domiciliado u?lthmmente en el paseo de las Delicia o-comparecerá dentro del término oe'mS>s en el Juzgado Municipal núme-
de Villín Ca

0
Pltal Calle del Marqu^de \ illamagna, 8, a fin de cumplir la ne

hf.rS i\u25a0

eg,U,d° COntra el mismo porhurto, bajo el número 486, de 1942.
(B.—18.098)

El, .Consejo de Administración ae
estsi Compañía mercantil convoca
Ju,»ta general extraordinaria de accjq-

ts, en su domicilio social, aveni-
da del Generalísimo, 71 (Puente de
Vallecas), para el día 14 del próximo
agosto, a las once de su mañaneen
primera convocatoria, y a las Qnce f
media, en segunda, con el fin de tra-
tar sobre situación financiera de la
empresa y designación de cargos.

'Madrid, veintitrés de juli©.de oñl
novecientos cuarenta y tres,.

(B.—18.163)

JUZGADO NUMERO 10 (B.—18.065)
Román Gallego (Elíseo), de i

años de edad, inclusero, que habiti
Narv y cuyo actual paradero se
ignora, comparecerá, en el término de
diez días, ante el Juzgado Municipal
mero jo, sito en Alberto Aguilera.
segundo, para diligencias de ejec:
de sentencia en el juicio de faltas seguido
en su contra bajo el núm. 342, de 1942por hurto.

JUZGADO NUMERO 3
Piso'néro Menéndez (José), de veinti-

nueve años, sortero, mecánico, hijo dé
Manuel y de Manuela, natural de Can-gas de Narcea (Asturias), que dijo viviren la calle de Blasco de Garav, núme-ro 76, y cuyo actual domicilio y parade-
ro se ignora, comparecerá el día 18 del
próximo mes de agosto, v hora de lasdiez de su mañana, ante el Juzgado
Municipal número 3, calle del Marqués
de Vdlamagna, 8, a celebrar juicio de

El Vocal Secretario
J. Rodríguez

(A—1-513)
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